












































Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00096-00 
Accionantes / Coadyuvantes: Belen Blanco Grast 

Lucila Blanco de Ruiz 
Piedad Eugenia Blanco Grass 

Luz Amparo Blanco Grass 
Alvaro Blanco Grass 

Pedro José Blanco Grass 
Ofendida: Alejandrina Grass de Blanco 

Accionados: Alix Isabel Blanco de Acevedo 
Hogar Geriátrico Años Maravillosos 

Vinculados: Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga 
Secretaría de Salud de Bucaramanga (a petición de parte) 

Constancia: Al Despacho acción de tutela interpuesta (reparto por correo electrónico) 
por Belen Blanco Grast y otros, siendo radicada bajo la partida número 
68001-40-09-008-2020-00096-00 del libro radicador de tutelas, para lo que se estime 
pertinente proveer. Bucaramanga, agosto 6 de 2020. 

MARÍA FERNANDA FLÓREZ PORRAS 
Asistente Judicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Conforme lo precisado en el Decreto 2591 de 1991, reglamentario del artículo 86 de la 
Constitución Política, se avoca el conocimiento de la presente acción de tutela 
interpuesta por Belen Blanco Grast, Lucila Blanco de Ruiz, Piedad Eugenia Blanco Grass, 
Luz Amparo Blanco Grass, Alvaro Blanco Grass, Pedro José Blanco Grass, quienes actúan 
como agentes oficiosos de su señora madre Alejandrina Grass de Blanco contra Alix 
Isabel Blanco de Acevedo y el Hogar Geriátrico Años Maravillosos, por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales a la salud, vida digna, honra e integridad 
personal de su progenitora. En consecuencia, se dispone: 

Primero.- Dar aviso de su iniciación a Alix Isabel Blanco de Acevedo y el Hogar 
Geriátrico Años Maravillosos, remitiéndoles copia de la demanda de tutela para efectos 
de su defensa, previa advertencia que en caso de no recibir respuesta dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la comunicación se dará aplicación al 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. Requiérase a las accionadas para que remitan la 
historia clínica de la ofendida. 

Segundo.- Dispóngase la vinculación oficiosa (a petición de parte y por cuanto es 

relacionada en la sentencia emitida el 15 de noviembre de 2018 por el Juzgado 

Primero de Familia de esta ciudad) de la Secretaría de Salud de Bucaramanga, a quien 
se le deberá correr traslado de la demanda constitucional para que igualmente en el 
término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su notificación se pronuncie 
respecto de las pretensiones de los accionantes. 
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Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00096-00 
Accionantes / Coadyuvantes: Belen Blanco Grast 

Lucila Blanco de Ruiz 
Piedad Eugenia Blanco Grass 

Luz Amparo Blanco Grass 
Alvaro Blanco Grass 

Pedro José Blanco Grass 
Ofendida: Alejandrina Grass de Blanco 

Accionados: Alix Isabel Blanco de Acevedo 
Hogar Geriátrico Años Maravillosos 

Vinculados: Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga 
Secretaría de Salud de Bucaramanga (a petición de parte) 

Tercero.- Requiérase al Juzgado Primero de Familia de la ciudad, para que en el 
término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación del presente 
proveído, se pronuncien sobre el escrito tutela y demás circunstancias que a bien 
tengan pronunciarse; se les requiere como mínimo indicar las actuaciones que a la 
fecha se llevan a cabo en los dos procesos referenciados por los accionantes, pues se 

evidencia en consulta a procesos  que el expediente bajo radicado 2018-49 tiene la 1

categoría de privado y no se evidenció registro bajo radicado 2019-592; también 
deberán remitir en lo posible las decisiones de fondo que se han surtido en los 
antedichos procesos. 

Cuarto.- En cuanto a la medida provisional incoada por la accionante y coadyuvantes se 
tiene que se deberá integrar debidamente el contradictorio, por cuanto adoptar una 
disposición sin los argumentos defensivos de los accionados, correspondería a una 
violación del debido proceso, sin que se evidencie una circunstancia apremiante que 
permita adoptar una medida transitoria para la salvaguarda de los derechos 
constitucionales deprecados. 

Quinto.-Tener como pruebas las aportadas por la accionante y coadyuvantes, 
consúltese los números de identificación de aquellos, de la ofendida y de la accionada 
(persona natural) en el BDUA, SISBEN, RUES, y SUPERNOTARIADO, y practíquense las 
demás diligencias que surjan para el esclarecimiento del objeto de debate. 

Comuníquese y cúmplase, 

JULY ARDILA RUEDA 
Juez

 Bajo el nombre de la ofendida existen 15 resultados.1
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Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00096-00 
Accionantes / Coadyuvantes: Belen Blanco Grast - Lucila Blanco de Ruiz - Piedad Eugenia Blanco Grass - Luz 

Amparo Blanco Grass 
Alvaro Blanco Grass - Pedro José Blanco Grass 

Ofendida: Alejandrina Grass de Blanco 
Accionados: Alix Isabel Blanco de Acevedo - Hogar Geriátrico Años Maravillosos 

Vinculados: Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga - Secretaría de Salud de Bucaramanga (a petición de 

parte) 
Carlos Arturo Blanco Grass – Miguel Antonio Blanco Grass – María Consuelo Blanco Grass 

Constancia: Al Despacho se informa que se recibió respuesta de los accionados y el 
Juzgado Primero de Familia de esta ciudad (por el momento no se ha recibido 

respuesta de la Secretaría de Salud de Bucaramanga), ante ello se debe advertir que 
tanto el Juzgado vinculado como la señora Alix Isabel Blanco de Acevedo, referenciaron 
la existencia de otros hermanos que han hecho parte del proceso de interdicción 
judicial de la aquí ofendida (progenitora de los accionantes y accionada); para lo que se 
estime pertinente proveer. Bucaramanga, agosto 13 de 2020. 

MARÍA FERNANDA FLÓREZ PORRAS 
Asistente Judicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

De conformidad a la información suministrada por la accionada (Alix Isabel Blanco de 

Acevedo), e incluso por el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga, se estima 
necesario en aras de una correcta vinculación de la litis, requerir a los demás hijos de la 
ofendida que fueron parte del proceso de Interdicción Judicial de la señora Alejandrina 
Grass de Blanco; por lo anterior se dispone requerir a Carlos Arturo Blanco Grass, Miguel 
Antonio Blanco Grass  y María Consuelo Blanco Grass, para que en el término 1

improrrogable de ocho (8) horas contadas a partir de su notificación se pronuncien 
sobre lo pretendido por los accionantes, lo anterior en preponderancia de su derecho de 
contradicción y defensa. 

Practíquense las demás diligencias que surjan con ocasión del presente trámite y las 
indispensables para el esclarecimiento de los hechos objeto de la demanda 
constitucional. 

Comuníquese y cúmplase, 

JULY ARDILA RUEDA 
Juez

 En el RUES se registra un certificado mercantil cancelado.1
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Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00096-00 
Accionantes / Coadyuvantes: Belen Blanco Grast - Lucila Blanco de Ruiz - Piedad Eugenia Blanco Grass - Luz Amparo Blanco 

Grass 
Alvaro Blanco Grass - Pedro José Blanco Grass 

Ofendida: Alejandrina Grass de Blanco 
Accionados: Alix Isabel Blanco de Acevedo - Hogar Geriátrico Años Maravillosos 

Vinculados: Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga - Secretaría de Salud de Bucaramanga (a petición de parte) 
Carlos Arturo Blanco Grass – Miguel Antonio Blanco Grass – María Consuelo Blanco Grass – José Antonio Blanco Grass 

Luis Francisco Blanco Grass 

Constancia: Al Despacho se informa que a efectos de obtener correos electrónicos del 
señor Carlos Arturo Blanco Grass y Miguel Antonio Blanco Grass, me comuniqué con 
aquellos a los abonados telefónicos referenciados por la señora Alix Blanco, así las cosas 
el señor Carlos Arturo  me indicó que su señora madre tuvo 13 hijos (uno ya falleció) 1

pero desconocen el paradero del señor Luis Francisco Blanco Grass (de quien hace 20 

años no saben de él) y de José Antonio Blanco Grass -solo sabe que vive en 

Piedecuesta-; a su turno el señor Miguel Antonio Blanco Grass  confirmó lo indicado por 2

su hermano, pues desconocen el paradero de Luis Francisco (hace 18 años no sabe nada 

de él); no obstante los hoy vinculados -Carlos Arturo y Miguel Antonio- se 
comprometieron a intentar obtener información en específico de José Domingo. 

De igual modo me comuniqué al abonado 3002111321 siendo atendida por la señora Alix 
Blanco aquella también se comprometió a suministrar información para contactar a su 
hermano José Domingo; para lo que se estime pertinente proveer. Bucaramanga, 
agosto 14 de 2020. 

MARÍA FERNANDA FLÓREZ PORRAS 
Asistente Judicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

De conformidad a la información suministrada por la accionada (Alix Isabel Blanco de 

Acevedo), y vinculados Carlos Arturo Blanco Grass y Miguel Antonio Blanco Grass, se 
estima necesario en aras de una correcta vinculación de la litis, requerir a los hijos de la 
ofendida que no fueron parte del proceso de Interdicción Judicial de la señora 
Alejandrina Grass de Blanco; por lo anterior se dispone requerir a José Domingo Blanco 
Grass y Luis Francisco Blanco Grass, para que en el término improrrogable de ocho (8) 
horas contadas a partir de su notificación se pronuncien sobre lo pretendido por los 
accionantes, lo anterior en preponderancia de su derecho de contradicción y defensa. 

 Atendió en el 6944548, correo de notificaciones: luciablancog@hotmail.com1

 Atendió en el 3133904152, correo de notificaciones: mblancorodriguez@gmail.com y su abonado también es 2

WhatsApp, por este último medio también le remití la información.
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Acción de Tutela Rad.: 68001-40-09-008-2020-00096-00 
Accionantes / Coadyuvantes: Belen Blanco Grast - Lucila Blanco de Ruiz - Piedad Eugenia Blanco Grass - Luz Amparo Blanco 

Grass 
Alvaro Blanco Grass - Pedro José Blanco Grass 

Ofendida: Alejandrina Grass de Blanco 
Accionados: Alix Isabel Blanco de Acevedo - Hogar Geriátrico Años Maravillosos 

Vinculados: Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga - Secretaría de Salud de Bucaramanga (a petición de parte) 
Carlos Arturo Blanco Grass – Miguel Antonio Blanco Grass – María Consuelo Blanco Grass – José Antonio Blanco Grass 

Luis Francisco Blanco Grass 

A José Domingo requiérasele al correo electrónico  y respecto del señor Luis Francisco  3 4

ya que sus hermanos desconocen su paradero, insértese en el micrositio del Despacho el 
presente trámite tutelar (escrito, anexos, auto de avóquese y vinculación) para su 
conocimiento y de las demás partes que estén interesadas y/o afectadas. 

Practíquense las demás diligencias que surjan con ocasión del presente trámite y las 
indispensables para el esclarecimiento de los hechos objeto de la demanda 
constitucional. 

Comuníquese y cúmplase, 

JULY ARDILA RUEDA 
Juez

 La señora Alix Blanco suministró el abonado y correo electrónico del hijo del aquí requerido.3

 Tiene registro en BDUA y en el RUES, pero con matrícula cancelada.4
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